
  

RAPISERVILAB S.A 

Guayaquil, 27 de Junio del 2018 

Sr. 0h 

SILVA PAZMIÑO ALEX OSWALDO xo) 

Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, informo que la Junta General de Accionistas de la compañía 

RAPISERVILAB S.A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió elegirlo a usted para 

desempeñar el|cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía, por el periodo de 

cinco años, , Con las atribuciones, deberes, y derechos que le confiere la ley y el estatuto 

social de compañías en su Artículo Décimo Noveno establece que le corresponde al 

Gerente General la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial individualmente 

de la compañía! 

La compañía RAPISERVILAB S.A, se constituyó el 16 de Febrero del 2007, en virtud 

de la escritura ¡pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 30 de Marzo del 2007. 

    
   

  

L, UAM JUAN CARLOS 

TARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RAPISERVILAB $ A., 

para el cual eh sido elegido. 

A Y y 

SILVA PAZMIÑ EX OSWALDO 

C.11203166507 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Guayaquil, 27 de Junio del 2018 

  

    
   

sa 108 AOS DE ESTA] 
loas INSCRIPCIÓN CONSTAN 
E REGISYRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 
MERCARMIEAD, JUNGA, 

 



z Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO:32.761 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2018 
BORA DE REPERTORIO:09:30 
_—_— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

    
  

      

“Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 

1.- Conifecha veintinueve de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento ' de Gerente Genéral, de la Compañía 
RAPISERVILAB S.A., a favor de ALEX OSWALDO SILVA 
PAZMIÑO, de fojas 31. 871 a:31.874, Registro de Nombramientos número 
8.968. - 
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EOI 
DIDIAADÓON A Aguilar Aguilar 
IA DIC DEL CANTON GUAYAQUIL 

CR - DELEGADO 

Guayaquil, 03 de julio de 2018 

REVISADO POR:S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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